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En la Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en este asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Oficio CJDG/DACL/0471/2026 de Manuel Alexandro Cortés Ramírez, 
Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica del 
Despacho del Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
representación del Poder Ejecutivo de la Entidad. 

5066 

 
Documental que se depositó el once de marzo del año en curso, en la oficina de correos 
de la localidad y se recibió el diecisiete siguiente, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiséis. 
 

I. Alegatos.  
Visto el oficio del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 

Consejería Jurídica del Despacho del Gobernador del Estado de Michoacán de 

Ocampo, por medio del cual formula alegatos en esta acción de 

inconstitucionalidad. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8, 10, fracción I, 11, párrafo 

segundo, en relación con el 59 y 67, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

II. Solicitud de dar vista a Municipios. 
Dígase al promovente que deberá estarse a lo determinado en proveído 

de veinticinco de febrero de este año, en el cual se le indicó que no ha lugar a 
acordar favorablemente su solicitud, en relación de llamar como terceros 

interesados a los Municipios, en virtud que sólo existe obligación legal de que 

comparezcan a esta acción de inconstitucionalidad los órganos legislativo y 

ejecutivo que hayan emitido y promulgado las normas impugnadas. 

 
III. Recurso de reclamación. 
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Visto el estado procesal que guarda este asunto, se advierte que 

transcurrió el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para 

formular alegatos, según la certificación que obra en autos, sin que se hayan 

recibido las manifestaciones que conforme a sus funciones constitucionales tiene 

la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, así como tampoco el pedimento que 

le corresponde a la Fiscalía General de la República. 

 

Sin embargo, no se cierra instrucción en este medio de control 

constitucional abstracto, al haberse interpuesto por el promovente recurso de 
reclamación contra el auto de veinticinco de febrero de este año por el que se 

tuvo al Poder Ejecutivo del Estado rindiendo informe, en la parte relativa a no 
acordar favorablemente su solicitud de dar vista a los Municipios de 

Angangueo, Buenavista, Charo, Chilchota, José Sixto Verduzco, La Piedad, 

Lázaro Cárdenas y Los Reyes, todos de la referida entidad federativa, en virtud 

que sólo existe obligación legal de que comparezcan a esta acción de 

inconstitucionalidad los órganos legislativos y ejecutivo que hayan emitido y 

promulgado las normas impugnadas, en términos del artículo 64, párrafo primero 

de la Ley Reglamentaria. 

 
IV. Notifíquese por lista y cúmplase. 

 

Lo proveyó la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cerƟficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
IdenƟficador de proceso de firma: 787050 

AC de la Suprema Corte de JusƟcia de la Nación 
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certificado 
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CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T16:46:14Z / 19/03/2026T10:46:14-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T16:46:14Z / 19/03/2026T10:46:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1211351 
Datos estampillados 3523A5A862246A6587EC8782414436E79846C442EE18DBCBA85415DF111F386A1BBDF
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OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T15:42:38Z / 19/03/2026T09:42:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2026T15:42:38Z / 19/03/2026T09:42:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1210661 
Datos estampillados 9A22653826D5BFEEE27BB92E45AD13DD222967396E3908EC2D0ED138ECD9B07FC530
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